GARANTIZACION DE BIENESTAR DE DE LOS SERES HUMANOS POR MEDIO DEL ESTADO


Para hablar sobre la seguridad social se hace imprescindible conocer sobre lo que son los derechos humanos. Se puede decir que estas son las exigencias que  emergen de la condición natural del hombre como tal. Al hablar de derecho se hace referencia, a la forma de obrar en determinado sentido o para exigir una conducta en un sujeto. Así mismo son humanos porque pertenecen al hombre, es el único que recibe estos derechos, reclamando respeto y reconocimiento de parte de todo ciudadano y en especial de los que ejercen la autoridad.
Así mismo se deduce que, los derechos son inherentes a las personas y no se pueden heredar ni pasarlos a otras personas, no se comandan por ningún poder publico, pero son dirigidos exclusivamente por el hombre. Todos los hombres poseen un derecho, siempre otro hombre o el estado deberán asumir la conducta de cumplir con determinadas obligaciones de dar, hacer u omitir.
Para que los derechos humanos puedan realizarse, y reconocerse dentro de un ámbito real, el Estado, debe encontrarse en democracia. La democracia es la que permite que todos los hombres participen realmente en el gobierno de manera activa e igualitaria, cooperando con el reconocimiento, tutela y respeto de los derechos humanos. Es decir el Estado cumple un papel fundamental, porque las autoridades deben reconocerlos y además de reconocerlos, ponerlos en práctica dentro de la sociedad, para que puedan desarrollarse en un ambiente prospero.
La seguridad social es entendida y aceptada como un derecho de toda persona que tiene la protección básica para satisfacer estados de necesidad. Por tal razón, el reconocimiento universal del tema, es regido y vinculado en la Ley de Declaración Universal de los Derechos Humanos, ha llevado a cada nación a organizarse para configurar varios modelos al servicio de este objetivo, por lo que el Estado se considera como principal tutor de esta rama política socioeconómica, porque los programas de seguridad social están incorporados en la planificación general de este.
Sin embargo, no siempre a través de estas políticas, se puede desarrollar e implementar un sistema de seguridad social justo y equitativo, en la cual toda persona obtenga lo que merece. Debido al vertiginoso alcance de la economía mundial, no se ha dado un desarrollo paralelo de ambas áreas. Condición vital para lograr un crecimiento equilibrado.

En este sentido, el Estado debe ejecutar determinadas políticas sociales que garanticen y aseguren el bienestar de los ciudadanos en cuanto a sanidad, educación, entre otros. Estos programas gubernamentales deben ser de carácter gratuito, deben ser financiados por los fondos públicos, sufragados a partir de las imposiciones fiscales con lo que el estado genera un proceso de redistribución de la riqueza donde se supone que las clases inferiores de una sociedad son las mas beneficiadas por una cobertura social, que no podrían alcanzar con sus propios ingresos.

El sistema de seguridad social debe englobar la salud publica, el subsidio al desempleo, o los planes de pensiones, jubilados y otras medidas que aseguren niveles de dignidad de vida a todos los ciudadanos e intentar corregir los desequilibrios de riquezas y oportunidades. De esta forma la seguridad social es la protección que la sociedad proporciona a sus miembros mediante una serie de medidas públicas, contar privaciones económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la desaparición y una fuerte reducción de ingresos por causa de enfermedad, maternidad, accidentes de trabajo, desempleo, invalidez, vejez, muerte, y también protección en forma de asistencia medica, ayuda a familias, entre otros.
Como todo sistema esta tiene como objetivo proteger a los habitantes de la República de las contingencias de enfermedades y accidentes, sean o no de trabajo, cesantías, desempleo, maternidad, incapacidad temporal y parcial, invalidez, vejez, nupcialidad, muerte, sobrevivencia y cualquier otro  riesgo que pueda ser objeto de previsión social así como las cargas derivadas de la familia y las necesidades de vivencias, recreación que tiene todo ser humano. Por lo que ella debe velar porque las personas que están en imposibilidad temporal o permanente de obtener ingresos, o que debe asumir responsabilidades financieras excepcionales, puedan seguir satisfaciendo sus necesidades, proporcionándoles, a tal efecto recursos financieros o determinados servicios.

En este sentido, en Venezuela el derecho a la seguridad social se contempla en el articulo 86 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), donde se establece que toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio publico de carácter no lucrativo que garanticen la salud  y la protección ante las contingencias, articulo además enmarcado dentro del capitulo referente a los Derechos Sociales  y de las Familias. Así mismo, los artículos 83, 84 y 85 establecen el derecho a la salud y la creación de un sistema publico nacional de salud integrado al sistema de seguridad social. También establece que el órgano de dirección del sistema de seguridad social integral es el Ministerio de Trabajo, teniendo como marco legal la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social (2005)  y las Leyes Especiales que rigen los diferentes subsistemas u otros entes de supervisión y control.
En consideración, actualmente en la seguridad social no se toma en cuenta aquellas personas que por falta de empleo se ven obligados a trabajar en la calle. Es decir en la seguridad social deben incluirse todos los ciudadanos de la República desde técnicos, ingenieros, licenciados, personas con postgrado o doctorado, hasta los vendedores ambulantes, buhoneros y deberían asistir también a aquellas personas que laboran dentro de su propio familia y hogar como lo son las amas de casa.

Para concluir, la seguridad social es un derecho que tiene todo ser humano, el cual es entendido y aceptado por la sociedad como una protección básica de toda persona para satisfacer sus necesidades, por ello siempre será un derecho humano. Siendo considerada una rama de la política socioeconómica porque los programas de seguridad social están vinculados  a su planificación general, en este sistema se engloban temas como pensiones, jubilaciones, maternidad, paternidad, salud, desempleo y otras ya antes mencionados con el fin de lograr corregir los desequilibrios de minimización de riquezas y maximización de oportunidades. 
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